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VISTO el J\XP, N" 72069-15 por el cual el Consejo Directivo de la Facultad de
Derecho y Cienc'ias Social"s solicita por Res, N° 0259-21 la designación, por un
nuevo período, del Director y Codirectora de la Carrera de Posgrado
"Especializaciún ,'[) J Io'n'cil" Penal" y autoriza el dictado de la Segunda Cohorte
de la Carrera 2020-20Z2;y

CONSlDl ;¡(ANDO:
Que la Cmrer" fue creada mediante Res, N° 0325-16 de este Cuerpo, y se

designa a su VI''/., al "sp, Carlos Santiago Caramuti y a la Esp, Graciela Nair
Fernández Vecino COIHUDirector y Codirectora de la Carrera respectivamente, por
el término de '1(('llat1''') ,Ifi<ls;

Que la Sendari" de l'osgrado de esa Unidad Académica solicita se designe
por un nuevo pc~riod"1a los Directores actuales, quienes expresaron su voluntad de
continuar en 1;111";funciolles, por lo que se dio curso al trámite administrativo
mediante Res, N" 02(,1-20, de la Decana de la Facultad, ad-referéndul1l del Consejo
Directivo, y conl',l!ieb, lo 11Iedianl'eRes, N° 0259-21 de ese Órgano;

Que el apartad., él d['1 Art. XVII del Reglamento de Funcionamiento de la
Carrera, dice lju," el I,,,J'Í,,do de funciones de los Directores en un plazo de 4
(cuatro) años, y '1" in'l'id¡, la designación por un nuevo período;

Que habi,'lldo caducado las designaciones precedentes en fecha 07 de abril
de 2020, corresp"nl!<' a partir de ese momento la entrada en vigencia de la nueva
designación de funciones;

Que mediantp 1;1misma resolución citada lit supra se autoriza el dictado de
la Segul1lla CoilOl'tt' ,1" la CllTc'ra poro el período 2020-2022;

Que de ;ll'uerdo ('1)Jl lo establecido en el Punto N° 2 del Anexo I del
Reglamenlo Gelll"':¡! ,1" Es1udios de Posgrado de la UNT, aprobodo medianil' R['s,
N° 2558-HCS-12, es al rihución del Consejo de Posgrado de la Universidad
Nacionol de Tu, IIIn;\I), ilulorizar lo reedición del dictado de una nueva Cohorte,
por lo que COI"l'('''1 '\ln,k cunvalidi1l' lo actuado por la Unidad Académica;

Que en fllllCi()[;d,' ,'sl'o se observo que la Dirección de la Carrera no toma
intervención en 1'1';\llicilud y 'lile no se dio cumplimiento con la evaluación
académica d" Ji¡ (¡ iti 11 101''',[ición d(~la Carrera, de acuerdo a lo establecido por la

" W-/reglamentacióll \';;~('"I<';
,~CAROLlNHao~pe, por 1.1\11." el Consejo ele Posgrado no hace lugar de momento a la

~~C~¡;TARIA4'O\~I~mción d" il¡-"'rllll'il de Cohorte paro el período 2020-22-022, hasta tanto se
Universidad N"I'~lo/hJ~"I'M'hn1e I() r<''1 u,' l' ido;
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Qm~ la Esp('('ialización en Derecho Penal posee reconocimiento oficial
provisorio del tílulo olorgado por la Comisión Nacional de Evaluación y
Acreditación Universil"ria (CONEAU) mediante dictamen favorable en sesión N°
458, de fecha 20 de marzo de 2017, y cuenta con Reconocimiento Oficial y la
consecuente V;-¡lidezN'lCional de su Título, aprobada mediante Res. N° 1075-18 del
Ministerio de EducaL"Óllde la Nación;

Por ello y t('ni':Il' lo ('n cuenta lo dictaminado por el Consejo de Posgrado,

EL HONOlUI!:L1, CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE TUCUMAN

-en s('si61l urdimria virtual de fecha 12 de octubre de 2021-
R ESUEL V E:

ARTICULO 1"._ Desi!',nar por un nuevo período al Esp. Carlos Santiago Caramuti
y a la Esp. Cr;lCid" Nair ferniÍndez Vecino, como Director y Codirectora
respectivament(', lit:, la C¡rrera de Posgrado "Especialización en Derecho Penal", a
partir del 08 de abril de 2020 y por el término de 4 (cuatro) años, atento a lo
solicitado mediante ¡{"s. N° U261-20 de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales,
ad-referéndwn d,d COIl";"joDirectivo, y convalidad mediante Res. N° 0259-21 de ese
Cuerpo, y los l1l[)tivo~;expuestos en el exordio de la presente Reso]ución.-

ARTICULO 2".- Disl" I/wr que la facultad de Derecho y Ciencias Sociales arbitre
los medios necesarios ,\ fin de que se adjunte la solicitud de inicio de Cohorte por
parte de la Dinu:ióll .le la Carrera de Posgrado "Especialización en Derecho
Penal", y el informf' d•. evaluación académica de la primera Cohorte, así como
también se dictell los ¡¡clos complementarios solicitando al Consejo de Posgrado la
convalidación de la a¡wrtura de Col;orte iniciada en el año 2020.-

mt
RESOLUUON N° 1 6 2 9

~A~DALA
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ARTICULO 3".- ¡'¡~,',i1";l: ~;¡¡ber y vuelva a la Facultad de origen a fin de
cumplimentar L'I'11 lo, lisPI1l'sto('n artículo precedente.-
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